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Extensa paralización de clases en SLEP de Magallanes 
Este caso, al igual como ocurrió en Atacama, deja a la vista deficiencias estructurales de la nueva institucionalidad que, si no son 
atendidas, impedirán que el Sistema de Educación Pública ofrezca mejores condiciones que la saliente administración municipal. 

os alumnos de los establecimientos públicos del 

Servicio Local de Educación (SLEP) de Magalla- 
nes no pudieron dar inicio a su año escolar como 

el resto de los estudiantes del país. Esto, debido 
ala paralización impulsada por el Colegio de Pro- 

fesores de la región que, con el objetivo de presionar por 
un aumento en sus asignaciones, dispuso del derecho a la 
educación de más de doce mil niños, movilización que se 
extendió por casi un mes y que recién se levantó este fin 

de semana. Como contrapartida, sus pares de colegios par- 

ticulares subvencionados y pagados pudieron incorporar- 
sesin problemas en el espacio que, por definición, debie- 
ra serel másidóneo para su aprendizaje y sociabilización, 
ampliando las brechas respecto a quienes están matricu- 

lados en el sector estatal, donde los intereses de grupos or- 
ganizados parecen ser los que priman. 

Con preocupación, este caso nos lleva al año 2023, cuan- 
do fue el SLEP de Atacama el que estuvo paralizado más de 

ochenta días. Si bien las causas que desencadenaron el con- 
flicto de Magallanes son distintas a las que generaron el de 

la región nortina, ambos casos dejan en evidencia las de- 

ficiencias quetiene la educación pública y en especial la que 
están proveyendo algunos SLEP, así como la incapacidad del 
Estado de hacer valer un derecho tan esencial como el de 

la educación. 
Desde la creación de los primeros SLEP en 2018, y pese 

alos ajustes que se han realizado al proceso de instalación 
de los siguientes, es posible identificar una serie de debi- 

lidades que van más allá de la puesta en marcha y que di- 
cen relación con deficiencias estructurales de la nuevains- 

titucionalidad que, si no son atendidas, impedirán que el 
Sistema de Educación Pública pueda ofrecer mejores con- 
diciones que la saliente administración municipal. 

Por un lado, las falencias del modelo SLEP evidencian 

que sudiseñoinicial no logró anticipar las complejidades 
propias del traspaso desde la municipalización hacia un 
sistema más centralizado, donde se concentran las atribu- 
ciones para atender las situaciones y problemas que re- 

quieren ser resueltos desde el nivel local. Esta estructura 
ha limitado la capacidad de respuesta oportuna a las ne- 

cesidades específicas de cada territorio. Además, la rigi- 

dez financiera inherente a un servicio público ha resul- 
tado ser un obstáculo significativo para una gestión edu- 
cativa eficiente. A esto se suma la persistencia de la poli- 
tización en el sistema, un problema que no ha sido mitigado 

por la separación de los municipios ni por la incorpora- 
ción de directores ejecutivos en los SLEP, quienes se su- 
ponía aportarían profesionalismo e independencia en la 
administración. 

Para superar estas dificultades, es fundamental revisar 

aspectos como la delimitación territorial, descentralizar 
la gestión de los profesores, así como ciertos procesos ad- 

ministrativos, y fortalecer las capacidades técnicas y fi- 
nancieras del Sistema de Educación Pública, reduciendo 

asu vez la burocracia y carga administrativa para agilizar 
las soluciones que exige la contingencia educativa. Sin es- 
tas reformas, el objetivo de garantizar una educación pú- 
blica de calidad capaz de asegurar algo tan esencial como 

el derecho a la educación seguirá siendo una promesa in- 
cumplida. 
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CARTAS - 
DECLARACIONES INACEPTABLES 

SEÑOR DIRECTOR: 
Su medio recogió las expresiones del diputado 

Diego lbáñez, del FA, quien expresó que "No hay 

ningún militante del Frente AmplioenelTC”, y que 

tienen minoría en el Senado. 

¿Plantea el diputado entonces que el hecho 

que hubiera”“militantes” de su colectividad en el 

TC hubiera hecho cambiar la decisión que he- 

mos conocido? Si ello es así, todos los órganos 

constitucionales deberían ser reflejo de mayorías 

circunstanciales, no apegadas a derecho, sino a 

lacontingencia partisana, loquees derechamen- 
te inaceptable. 

Felipe Lizama A. 

Abogado 

DESAFÍOS PARA EL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La creación del Ministerio de Seguridad Pública y 

el inicio de su funcionamiento marcan una nue- 
vaetapaenlarespuesta delEstadofrenteala de- 

lincuencia y el crimen organizado. Responder 

desde estenuevo ministerio con efectividadde- 

manda asumiralgunos desafíos cruciales de me- 

diano y largo plazo. 

Primero, avanzar en mayor especialización y 

profesionalización. Vale decir, crearunainstitución 

moderna y dedicada exclusivamente a la segu- 

ridad pública, con una estructura clara que inclu- 

ye dos subsecretarías (Seguridad Pública y Pre- 

vención del Delito), Seremis y departamentos 

provinciales, supervisandoa Carabineros, PDI y la 

Agencia de Ciberseguridad. 
Ensegundo lugar, optimizarlacoordinaciónin- 

terinstitucional y establecerun SistemadeSegu- 

ridad Pública que articule atodaslas entidades in- 

volucradas (policías, Ministerio Público, gobiernos 

regionales, municipios, sector privado y socie- 
dad civil), incluyendo innovaciones como el Cen- 

tro Integrado de Coordinación Policial (CICPOL). 

Tercero, avanzar de manera sostenida en polí- 

ticas de prevención del delito, implementando 

unaestrategiaintegral que ataque oportunamen- 
te los factores generativos de la delincuencia, 

como la intervención en adolescentes y fortale- 

cimiento de comunidades, en elentendido que “un 

Estado fuerte es un Estado que llega temprano”. 

El ministro Luis Cordero presentó el Informe 

Nacional de Víctimas de Homicidios Conssumados 

en Chile 2024 con algunas cifras promisorias, 

como la disminución de 4,8% de homicidios por 

100 mil hab. respecto del año 2023. Esperamos 

que con esta nueva institucionalidad más espe- 

cializada y técnica, se fortalezca una evaluación 

de las políticas sectorialesbasado en evidencia y 

enfocada a mejorar la efectividad de lasrespues- 

tas estatales frente ala criminalidad. 

Marcelo Mella Polanco 
Profesor Departamento de Estudios Políticos, Usach 

  

CÁNCER, GES E INEQUIDAD DE GÉNERO 

SEÑOR DIRECTOR: 

Losatrasos enlas prestacionesdel GES, particular- 

mente en el tratamiento oncológico, reflejan las 

profundas inequidades sociales que afectanla sa- 

lud de la población en diversas comunas de Chile. 

Las desigualdades afectan atoda la población, 

pero las mujeres enfrentan una cargaadicionalpor 
lainequidaddegénero.Loscánceres de mama y 

cervicouterino son los principales problemas de 

Salud en las comunas con más atrasos en GES, se- 

gúnel análisis CIPS-UDD 2024, afectandoamu- 

jeres que deben gestionartanto su salud como las 

respon sabilidades familiares y laborales. 

De acuerdo con la última Encuesta Nacional de 

Salud, el 62,4% de las mujeres no pueden acce- 

dera servicios privados, lo que dificulta aún más 

suatención oportuna y, según el Ministerio de De- 

sarrollo Social, el 51,2% de las mujeresjefas de ho- 

gar vivían en pobreza multidimensional en 2021, 

incrementandosuvulnerabilidad ante enferme- 

dades graves como el cáncer. 

Comunas como San Joaquín y Alto Hospicio, 

quelideranlastasas de atraso en GES, demues- 

tran que las mujeres enfrentan dificultades adi- 

cionales para acceder a tratamientos médicos, 

especialmente en zonas con menos recursos. 
Esto refleja una desigualdad estructural que las 

políticas públicas deben abordar con urgencia, 

incorporando una perspectiva de género que pro- 
muevala equidad enelacceso a la salud, laedu- 

cación y la seguridad laboral para las mujeres. 

Solo através de unenfoque integral, multidimen- 

sional e intersectorial, que incluya inversión en 

programas educativos transversales y accesi- 

bles sobre autocuidado y prevención del cáncer, 

podremos mejorar su calidad de vida. 

Isis Rivera Albarracín 

Directora Diplomado en Epidemiología y Salud Pública 

Postgrados y Educación Continua, Universidad 

Autónoma de Chile 

SIEL TRANSPORTE ESCOLAR RURAL 
FUNCIONA, ESA EDUCACIÓN AVANZA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Esmomentodecambiarlapercepcióndelarura- 

lidad en Chile. En vez de verla comounalimitación, 

debemos reconocer supotencial como motor de 

desarrolloterritorial, económico y cultural. Paralo- 

grarun país más equitativo y descentralizado, la 

educación rural debe serclave enlainnovación y 

el progreso. Las escuelas rurales enfrentan baja 

matrícula, brechas digitales, falta de conectividad 

vial y escasa oferta educativa para la primerain- 

fancia. Es hora de dejar de ver la ruralidad como 

un problema y destacar suriqueza. 

El acceso es esencial. Sin transporte escolar 

eficiente, las comunidadesrurales venrestringi- 

dosu derecho ala educación, afectando sudesa- 

rrollo. Enregiones como La Araucanía, con una alta 

concentración deescuelasrurales, la falta de so- 

luciones de transporte refuerza el aislamiento y 

la desigualdad. 

Proponemos fortalecer el transporte escolar 

como solución clave para consolidar macrocen- 

tros educativos con matrículas suficientes, di- 

versidad social y un currículo de calidad. Garan- 

tizar un transporte adecuado no es solo logística, 

sino una estrategia de desarrollo nacional. 

Cinco medidas concretas son: 

1) Ampliar la cobertura del “fondo espejo” ajardi- 

nesinfantiles y salas cuna. 2) Optimizar lasredes 

de transporte, asegurando rutas seguras y eficien- 

tes. 3) Reformarlos procesos delicitación priori- 

zando zonas aisladas. 4) Implementar subsidios 

paratransporte particularo comunitario. 5) Crear 

una mesatécnicapúblico-privadapara una estra- 

tegia sostenible. 

Siasumimos la ruralidad como una oportunidad, > 
construiremos un país más cohesionado, con 
equidadterritorial y verdaderaigualdad deopor- 

tunidades.La educación rural no es una carga, es 

clave para el futuro de Chile. 

Rosita Puga, Paula Pinedo 

Fundación Educa Araucanía 

IMPUESTOS A LOS CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
Al analizar los Estudios Nacionales de Drogas en 

Población Escolar del Senda entre 2015 y 2023, 

encontramos dos importantes conclusiones: 

La primera es una muestra con evidencia del 

efectivo impacto de las políticas de control de ta- 

baco, incluyendo losimpuestos.Entre2015 y 2023 

la prevalencia infantil mensual de cigarrillos tuvo 

unareducción de 15puntos porcentuales y lapre- 

valenciainfantil diaria de consumo de cigarrillos una 

de 5 puntos porcentuales. Esta reducción esen el 

mercado total de cigarrillos (lícito e ilícito). 

Lamentablemente, notodo son buenasnoticias. 

Elanálisisrealizado también muestra que sibien 

la prevalencia de cigarrillos electrónicos bajó en 

el periodo analizado, enlasniñas y losniños más 

jóvenes (13 y 14 años) suuso esmayor al deciga- 

rrillos de tabaco. Una parteimportante de ellos son 

usuarios duales, lo que podría implicar un retro- 

ceso futuro en las prevalencias, ya que algunos co- 

mienzan por los dispositivos electrónicos y se 

pasan al tabaco. Aunque la industria tabacalera 

presenta estos productoscomode"riesgoredu- 

cido”, la ciencia ha demostrado que no es así. 

Esto nos hace reforzar el urgente llamado de 

avanzar en una regulación mayor de los cigarri- 

llos electrónicos que incluya los impuestos. En 

caso contrario se podríanrevertirlas ganancias que 

una política clara en el control del tabaco hateni- 

do en evitarquefuturasniñas, niños y adolescen- 

tes consuman tabaco. 

Guillermo Paraje, Ignacio Finot 
Escuela de Negocios, Universidad Adolfo Ibáñez 
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